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Guayaquil, 3 de junio de 2019 

Ingeniero 

MARCEL MONTERO ROA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, le comunico a usted que los Accionistas Fundadores de la 

compañía EPEMLACORP S. A., en el Contrato Constitutivo celebrado el día 3 de junio 

de 2019, procedió a elegirlo PRESIDENTE, por el lapso de cinco años con las 

atribuciones y obligaciones constantes en la escritura de constitución de la compañía 

que fue otorgada ante la Notaria Septuagésima Octava del Cantón Guayaquil, Abogada 

María Gabriela Estrada Zapatier, el 3 de junio de 2019. 

En consecuencia, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

manera individual del Gerente General de la Compañía. 

Atentamente, 

jose 
ANDREA MONTERO LAZO 

ACCIONISTA FUNDADORA 

N 

Acepto el nombramiento que antecede, 

comprometiéndome a su fiel cumplimiento. 

Guayaquil, 3 de junio de 2019 

  

Ing. Quim. MARCEL MONTERO ROA 

C.C. No. 0800792368 

Nacionalidad: Ecuatoriano 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cinco de Junio del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: EPEMLACORP S.A., de fojas 25.485 a 25.503, 

Registro Mercantil número 2.265. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 

General designado en el acto constitutivo de la compañía EPEMLACORP 
S.A., a favor de MONICA PATRICIA LAZO HIDALGO, de fojas 

25.787 a 25.790, Registro de Nombramientos número 7.330.- 3. 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía EPEMLACORP S.A., a favor de MARCEL MONTERO. z 

ROA, de fojas 25.791 a 25.794, Registro de "Nombramientos s número... O 

7.331.- - nos 
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A % e 

+“ 
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Ñ declarante cuando esta o'este provee toda la información, alte tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
= Naciopal de Registro de Datos Públicos. “ . - - Poo 
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